RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002878 E. Nº 7243/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del procedimiento de la Licitación Pública Nº 53/2011 para la explotación publicitaria del equipamiento urbano estático de parte del espacio público en el Departamento;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de agosto de 2012, acordó observar el procedimiento de la Licitación Pública considerando que en lo que refería a la remisión de las actuaciones no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de marzo de 2007; y que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF que establece que la publicación deberá hacerse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura de la licitación. De ello se dio cuenta a la Junta Departamental;

                                         2) que, en la oportunidad, se remite la Resolución del Intendente de fecha 18 de octubre de 2012 reiterando el procedimiento observado, y considerando entre otras cosas  que “.. si bien se padeció error por parte de la Administración el propio TOCAF autoriza en determinadas circunstancias  la reducción del término de publicación del Llamado, ...y que en el presente procedimiento competitivo no se advierte ningún apartamiento grave, grosero o inexcusable a los requisitos del Pliego, no habiéndose cuestionado el acto de adjudicación por  ninguno de los oferentes....”

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por el Intendente en la Resolución de reiteración no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del procedimiento;

2) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental”.
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